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S. M,1.a Reina nuestra ¡Señora y su Real fami

lia continúan sin novedad ensu importante «talud.

Circular mím. 248,
El Exmp.. Sr. Ministrarle Gracia y Justicia, 

con techa 21 de p»nto último me dice lo que
,' sigue. ”

Enterada la Reina (q. D. g.) de la duda hcur- 
i;ida al Gobernador y comisión superior de ins
trucción primaria de la provincia de Murcia, re
latí y .ámenle al modo de proceder para ¡a separa
ción del maestro ausiliar del Regente dé la es*, líe
la práctica de la normal, conformándose ’coii el 
parecer de la sección primera del Real Consejo 
de instruet ion pública, se ha servido declarar por 
punto general que tara la sep (ración de los Maes
tros re-e ites y ausiliares de las escuelas practi
cas, h'm de preceder los mismos requisitos que 
parí los demas maestros de las escuelas publicas . 
sostenidas por los A y untamientos, si tienen el lí- 
l<d > correspondiente y su nombramiento se hizo 
en propiedad del modo prevenido, debiendo 
formar el espediente la comisión provincial.de 
instrucción primaria, coa audienci > del interesado 
y remitirle el Gobernador con las observacio
nes que en su caso estime^ para la resolución de 
i*. M.¿=De real órdeq lo digo á V. S. para los 
efectos consiguientes.
. Lo que se Inserta en el. Boletín oficial para 6U 

publicidad. burgos.8 de julio de ¡853—-Miguel. 
ilodriguex:G*etracx- 3.4,1 • > ....

n.rir^irn , lien ,e «i.e*,,,,............—i , ,

í .
Otra mím. 249,

Él Escriño. Sr. Ministro de Gracia yJuMicva 
con fecha 20 de junio último me dice lo siguiente.

Habiéndose suscitado dudas sobre el modo de 
proveer las plar.as de auxiliares de ios maestros 
regentes de las escuelas prácticas agregadas á las 
normales de insti;uc.cioii piiniana, la Reina (q. 
l>. g.)., oid() el Real Consejo de ¡n.slrucion pú
blica, en su sección primera, de conformidad con 
su parecer, se ha dignado declarar para que sirva 
de regla general en fu sucesivo, que el nombrá- 
nuenlu para-dichas plazas, sea-cualquierael suel- 

- do co¡i que esténdoladas, corresponde á los res- 
-- peclivos Ay uiitamb tilos, sin itecesi lad.de oposi

ción; pero con audiencia previa dé los.esprrsados 
regentes, -y; haciendo recaer la elución en ma.es- 

.. tros que tengan r I látqlo necesario, los cuales,, sih 
embargo, no podrán despues, optar á i^s. plazas 
de regeníes sint» por.niVriií» de op<‘sicip.ré si b.íeu 
¡es.ser.vira,d<í'.méii!i) pteb-renle e;i ella él servi
cio de ausiliares. De Real orden lo comunico á

5. para su iiileligeucia y efectos con espon- 
, dientes; .

Lo (pie se inserta en el Boletin ofici.d para su 
publicidad y efi-rti.is.cQrrespohdiénlés. Burgxis 8 
de julio de 18.53 — Miguel Rodríguez Guerra.

Oh a mini. 241.

É i hi Gaceia.de H id. actual nú:n. I8Í, se in
serta la R'-al orden s-gitié ile.

MINISTERIO Di'. L.i GORERN\í R)N.
BiU’r.cíO'i ’>e BMiiritiRVitiH.- ñsgociXoós 2/ v 3.?
Pdr Re d Arden de { ne aliri! úhim Vsháre- 

íordú el rtimp'imienlo exacto de todas las d s o- 
sicióne» vigentes sobre eaagenacioii d-?, bienes y 
valores de Bérteü "encia. Era de presumir que 
Úespues de Uu teruimanle pt ece^no se arreglara 

provincial.de
lad.de
Gaceia.de


)a instrucción de los expedientes á lo que está tan 
repetidamente mandado. Mas como todavía se 
nota que «n algunos se omite la formalidad de la 
doble subasta ea los casos que esta procede, en 
otros se prescinde de toda instrucción,‘por creer 
que no es necesaria cuando se trata de euagenaf 
documentos de la Deuda del fi-tado, y que en 
varios no se acompañan titulos (le pertenencia  ̂
ó los que acrediten el derecho de propiedad en 
en la Beneficencia, porque no ¿e encuentran en 
los archivos, es la voluntad de S. M. la Reina 
(q. D. g.) que se prevenga terminantemente 
á V. S., como de su Real orden lo verifico:

1. ” Que bajo concepto alguno remita á es
te Ministerio los -expedientes relativos áeüige- 
nácion de bienes .propios dé la Beneficencia hasta 
que su instrucción esté completa, á tenor de las 
disposiciones vigente», sin omitir Ibímali iad ni 
«equiolo -alguno de ios que para esta clase de 
asuntos se requieren.

2. " Que cuide de instruir del propio modo, 
y con las mismas 'formalidades, los que se relíe
nle á la conversión ó enagenacion del papel d I 
Estado que sea Caudal de la B<:ueíire¡icia.

3/ Queco él caso de no ser habid s los tí
tulos de los bienes, de cuya eriagi nacion se tr «- 
te, se una al expediente, para tiCi edilai el do
minio que sobre ellos tenga la Beneíicehéia y 
atraer mayor concurrencia en su día á la pú
blica licitación en que habrán de ser vendidos, 
una certificación de lo que resulte en el regla
mento de propios del pueblo en que radiquen 
aquellos, si tuviesen los bienes tal procedencia, 
ó de lo que conste en el libro catastral; y si 
nada de esi‘6 hubiere para justificar la perte
nencia, que se acompañe Original üná infor
mal ion de testigos ancianos, recibida en debida 
forma, para que tenga fuerza legal en juicio y 
fuera de él, ante el juez, de primera instancia 
del partido.

Dios guarde á V. S. muchos años Mad.id 
25 de Junio de I8á3r—Egaña. = Señor Gob r- 
nador de la provincia d<*....

Lo que se púhlicn en el Boletín, oficial de esta 
provincia pai‘¡n»>i nvtsesa lo cumplimiento. Bur- 
yox»4 de julio de l%o3.=Miguel Rodrigues 
Guerra.

Otra num. 251.

En la Gaceta de 1.a del corriente num. 182 sé 
pu dicu la esp ¡sicion y Real deele,lo ^gnu-ule.

MINISTERIO DE LA GOBfeltNAGlONí ' > 

Exposición A S. 1L
5 -¿jor:>: Las Lajas de alea ros v los Montes de Piedad 

nec i:.iu la eficaz cooperación del Goíuer.m Si han de 
11. nar cuiuplidumedle lus üues de su institutu. Cuino ni 

unas ni otras existen, fuera de algunas pocas capitaTTéls 
don le ?l:itori<ladcs celosas premovieron su establecimien
to, millares di* familias pobres, carecen de üú iug.ir segu
ro don le depositar y. Jiácer productivo el fruto de suS 
economías, y Joiidé acudir sin grande sacrificio para 
reine liar sus necesidades. Generalizar pues a todas las 
provincias de la Monarquía atjtleHas dps benéficas insliUi- 
ciotfes es eliibjjiu principal fiel próveeló de decreto que 
el J/inis|ro que suscribe tiene la honra de presentar á 
V. M,

M is pira pie estos establecimientos dén saludable frn- 
fá. no basta aiuñ jñtar su iiu.tierd, si "tíinto los que hoy 
existen co.no los que de nuevo se creen ño dan mayor 
amrdiiu I á sus operaciones. Careciendo las C ija» de aho
rros de ocupación suficiente y segara para todos sus ca
pit des, han teñido qúe rédúcir á aña súrta insignificante 
la cantidad admisible con interés á c»da imponente. Dé 
aquí ha resultado que muchas personas tío pueden depo
sitar eu, 11 >q i si i > u i i p • | i.;in parte de sus eeonomi is; 
que otras imponed en ella éñ poco nías de Un año todo el 
capital que les es permiliilo, y quedan privadas de lodo 
m - lio seg iro de emplear sus ahorros posteriores; y que 
la posesión de lan escasa suma como la qrté éñ muchas 
C j is roñ-titiive el miXiiññm d.-l capital admisible con 
interés tt > es estim «lo bastante de trabajo, de moralidad 
v ile oéñ i nías, puesto qñe con éllá ñi el arles.iuo hon
rado puede asegurar su subsistencia durante una larga 
vejez, ni el padre de f.nftilias previsor dejar á sus hijos 
u , Iba lo ¡Listante (Ion que -establecerse hólgádáiñéiílé. si
quiera sea también conio artesanos, Ampliar c >11-id. ra
biem-rite el limite de la cuota semanal, y n<> se alar n i- 
guno al capital admisible á cada iuq oliente, "será pues el 
remedio dé lart gravé d..ÜO.

E»ta útil reforma no há podido hacerse Insta ahofá, 
porque los Montes de 1’iéd.rtl; segun se hallan conslitbi- 
<1 os, hiStañ apertas para dar ocupación á todos los Ibudoi 
d ■ la» ÍL j is de al) Vrrñs. ¡hh ó éstábleci la la general d ■ 
co;i»igoáriones y depósitos qiie admite sin limitación laii 
mayores sn nás; V p:iga lió interés ¡le 5 por lÓti oor lás 
<|ño sé lé értlrég rú en calidad de d-pósito volinn íi6< 
.. inb'g' ahl’* i volunta I cotí avis<í dé 13 dias; han desa- 
p,.ia-ci lo to las las diíicaillades qn - impid 'ii el desarróllói 
de aquélla útilísima institución. Está caja, ipie tiene por 
hipoteca y garantía lados lós bi -nes d- j Estado, que pjie- 
de disponer siempre de ciiaiitidsas su rías, que conserva 
e.n de ósiio'los mas sagrados int -résés, y cuy is stieiirsah ¿ 
se í-.siién lén por iodos los ámbitos fie la Moii irqiiíá-, podrá 
Jai" oeiipacion á los fondos de lás Gijas dé ahorros que 
lio alcáncen á erriplear los M míes de Piedá-I; facilitará sil 
esl ililecimienlñ inmediato en ludís laS capitales y piit blpS 
d -alguna i iioórt uicia, y aségiirará á sus itripotietilés el 
rédito d -l capital, a>i eo lio su reintegró voluntario, cuál-- 
(jtiiefa qué sea sti cu aúlla.

No ha parecido prd i.-nlé fijar por ahora este réilito en 
m is fie 3 i/í por IDO, porque con él í 1/2 fesiatilé tia- 
Uiá que cubrn:

Printeró. Lds gastos «le administrációrt y cóntaliilidad;
íseguadó. Las pérdidas qiié resulten de rió' pagar ¡nie

lé» la G ja ile ilcpiísilos por las fraccioriés de capiül riie- 
liVnés-dé ÍOtlrs.

Tercero. Las pérdidas que ta nhieri oeasíónen loé préÑ- 
Unios que hagan los uiouká de piedad á á 1 *í j 3 ¡>dr



100 de cantidades que no excedan de 100 rs. Esto por 
otra parte no cederá en menoscabo de ningún derecho 
ad piirido, puesto que no ha de ser aplicable á las cajas 
quo abonan lio) el 4 por 100 á sus iíupouenles, y por el 
contrario aprovechará á los que impongan sus fondos en 
las que actualmente abonan solo el 3 por 100, sin embar
go de percibir el ó de los Montéis.
,' Pero la consiinaei- n de los fondos de las Cajas de 

ahorros • n la geiteial d Depósitos no debe considerarse
como su único j defmiiivo ehiplep Sm contar cotí tilos 
sería imposible generalizar en todas las píovitíciá» los 
Montes de Piedad. Aventurado seria abrir al público desdé 
luego estos* establecimientos allí (Iñude no hubiese un ca
pital suficiente para remediar las nec. xid.ides de todos los 
inenesiérosós «píe implorasen su auxilio; pero si b'ieu es
te capital halóan de propórciotrarlb sií¡ d d i las eaj. s de 
ahorros, será cuando bava trascurrido el tiempo tiecesa- 
tifrópara reunirlo.

Para la provisión tic este fondo, v para dar ñu empleo 
seguro, peímaneiiie é ilimitado al que resulte sóbrame 
despues de cubiertas las atenciones de los Motiles, ser
virá en gran manera lá caja de depósitos.

Los montes de Piedad sin embargo han degenerado 
mucho de lo que en su orig-qi fueron; esto es, estable- 
Ciúiíeítlos dónde sin interes alguno fee prestaban cortas 
sumas al necesitado. Al establecer los nuevo» convendrá 
pór ló tanto résiítutr á lodos; en cuanto sea posible, el 
'carácter benéfico que les corresponde, despojó los de las 
circunstáncias qué los constituyen en tilia especie de es- 
lálHéi¡míenlos mercantiles, y hacerlos aptos para compe
tir vent.ij Hatúéúle cóii la usura privada.

Eti vatio sé dirá que los monies tienen por priñcipál 
obj l > socorrer lies úecesid.ides mípreviátás y nías pe- 
iréólorias de la vida si se les permite prestar á manera de 
Bíneos grtieSas ktniiaS que sirvan pata emprender nego
cios y op-rácimh'S de comercio. De aquí la conveniencia 
notoria de poner un limite prudente á la cantidad c m 
qué aquellos establecimientos pueden socorrer á cada 
individuó.

I' n vano se procurará t.-mhien que participen de sus 
hénélhi. s las clases nías necesitadas, si estas tienen que 
aotidir en sus apuros á los Usureros, porqú ■ el Monte no 
prest i sino sobre alha jas ó ropas no mojadas, y el in
feliz ti abájadoi’ iio posee mas que el triste lécho eíi qiie 
duerme, el modesto vestido con qiie cubre su desnudez, 
y la pobre hernmiénta de su oficio, este mal ptfede fa- 
fcii.n' ule remediarse declarando susce tibie (le empeñó 
todo olijoto (pie tenga un valor en venta proporcionado 
á la caiitidad del préstamo, y que se pínula depositar v 
fcónservar sin deterioro en loé almacenes del Monte. Tal es 
él principio qué lía servido de regla para determinar eíi el 
adjunto decreto bis cosas que pueden ser empeñadas. .

Yá que no’séa posible llevar estos esialilecitriientos á la 
stima^péifeécioh haciendo qiie todoé sus prestarnos sean 
grátnilós, se puede aspirar al nietb.s á que las clases nías 
pólices paguen solo el rédito qiie baste para cubrir los 
gastbs del empeño, y á que ninguno aboiie I) jo otro 
cualquier concepto mas del interés legal. Lá simia de
mandada será casi siempre indicio srgnrq de la pobreza 
del demandante, v así se habrá conseguido aquel objeto 
exigiendo sólo 1 y f|2 por 10Í) en los préstamos que 
66 éscedáu tíe 5Ó rs,; uú 3 por i00 en ios que pasen 

ile dicha cantidad y. no llegch á 100, y 6 jw—KMM'j»—— 
en lodos los (lemas, sin que este tanto pueda alterarse so 
protesto de renovación ó di facilitar la cuenta de Jos 
intereses.

Pata asegurar el crédito y desarrollo de los montes 
convendrá asimismo que en sus ordenanzas se tdopteo 
todas las pirca liciones posibles ú íin de evitar el empe
ño de las cosas mal adquiridas, a>i como que las preo-, 
das empeñadas se vendan cuando llegue este caso por 
menos de su valor. Se emiséguirá lo primelo en cuanto 
es dable no haciendo piésiamos sino apersonas conocidas 
y lo segundo adoptando para la subasta los medios mas 
eficaces de publicidad.

Ultimamente, por respeto á las prerogativas de las Cór- 
tes ha sido forzoso omitir en el adjunto proyecto una <.. - 
posición redamada hace tiempo por la equidad y conve
niencia pública: lal es la derogación en favor de los Mon-~ 
tes de piedad de la regla de derecho que obliga al posee
dor de buena fé de una cosa agi-tia a n s(¡luirla á su due
ño, negándole lodo derecho para red imar del mismo lo 
<pie hubiere dado por ella. Sin perjuicio de que cst» ley 
j|U-dti abolida por puní • general < nando se r< forme nues
tra Íegi»|,icióu civil, cuino lo lia sido cu casi lodos los 
códigos moderno», entre lauto es iudispeti-ahle que al 
menos d-j.- de tener efecto di cuanto á los Moni s de pie-, 
dad, por exigirlo asi la índole de estos eslabh cinm ritos. 
P.iia conseguido preseníaiá el Gobierno á las Cores, pie
ria la venia de S. M., el correspondiente provecto de lev. 
T iles son. Señora, muy en resumen las razones princi- 
p ib‘» en que se funda d decreto que td Ministro (pie siis-" 
cribe tii-ne la honra de someter a l.i aprobación de V M.

zíráújnez "2'1 de ¡ un > de IIS53.—S-niora.—A". L. lí. 
P. de V. M—Pedro de Egáiia.

IlEVL ¡liCRETO.

Tdiien 'o en consi ler (don las razones que me ha ex- 
p testó ¡m Aíi ii tro de la G'diern; ciun, venguen decretar 
¡o siguiente:

,1(1. I." 5 ; esl dilfícerán Caj is de ah utos en lo I <s las 
capil ¡les. de provincia cu qae no las hava, con sucursales 
eíi los pmdilos de las mismas donde i juicio de los Go- 
lie.i iiadores y de los Ayqtltaiuienl.os respectivos puedan 
ser convenientes.

.Irt. 2.° Las Cajas de ahorros recibirán todas las can- 
lid.i.le desdo l Insta 300 rs. ipie < n ios días seña'a-'os 
por ios r -gáimr otos impongan en ellas los parlicul,aies. 
La prini era nipiisicíóá de caita individuo podrá ser Insta 
de idlü reales.

/rt 3.° i as cantidades que se impóngan en las nuevas 
Cajas de aliornisjleveiigaráii un rédito de 3 1/2 por i Oí) 
á ni.d. á contar desde una semana después de la imposi
ción. Los intereses se acumularán al capital cada seis 
liieses. á saber: en t.° de enero y en 1.° de julio de cada 
átio, y devengaran desde entonces el ni sino rédito.

(Se coiitinuará)

Otra núm. 252.
Al objelo de .reunir á la mayor brevedad Jos 

datos iiidispensi.j 'S para Ja foi ntacio i - e !a esta
dística atiuál de g inadéria, recuerdo á los Alcal
des de ti^ía provaiciít la bbligaéiou Cu que se h«t-z
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xan*<fe estenuer, inme^iaRtnéñTtT'al'TfectbiyiSé**"' 
esta circular, las listas d« ganaderos v ganados 

_ ... .existentes eñ sus respectivos términos municipa
les, presentando tin resumen al Procurador fiscal

1 da ganadería Ü. Haruon de Diego Perez Fajir- 
¿’... ■ do, residente en esta (iapilal, con arreglo, ala 

‘instrucción de .i.'.'.de julio de 1851, inserta en 
el Boletín oficial núm. 99 del misino ano. ,

LK)nde-esten veraneaiido ganados trashumantes 
(quéson los qne han invernado fuera de esta pro
vincia,') facilitarán á dicho Procurador íiscai una 
lisia del número de cabezas de cada uno. con es- 
preáidn dé siis dueños y la debida separación de 
vecinos v /forasteros conforme al modelo especial 
-fpie.para .esta clase_.se .circuló con la precitada 

‘; In-drucion.
Si alguiji'Alealdji no habiereda.Io el resumen 

re ix.'Ctivo'al año próximo pasado ó anteriores, 
lo> remitirá-coa el del año corriente.

1 Ló rémeSá dé lodos estos datos la efectuarán 
¡os Áiéa'ldes'poí'coiidiicto de persona de Ciiniian- 

: za ó por el correo" franco de porte, bajo el con 
í -copio,-que si omiten ó retardan el cumplimiento 

dfM'sfe ¡mportantoVenicio, qne es la vase priii- 
rhrd de la. buena a Iminíslramon del ¡ amo á que 
sé ■ (*í¡ere, incm virán <‘u las peiLis de ordenanza' 
wx-Burgós 5 de julio de L85->.—•MigueI R-idri- 
guez Guerra.

Oirá núm. 255.
Los alcaldes de esta provincia cuidarán vajo - 

su mas estrecha responsabilidad, de que éii to
da la correspondencia dé oficio quédinj ui á es
te Gobierno de provincia, y á la Como tria de 
Moí¡te> de la misma, y a la ('omisión provincial 
de inslrdcicón primaria, sé estampe en los sobres 
respectivos el sello dé la alcaldía ó hyunlami--n - 
los, por convenit' asi al mejor servicio; Sirgos 
8 le ¡alia de .1853. — L1 Gobernador, Miguel 
Rodríguez Guerra.

Oirá núm. 25-1. .. ,
Administración principal de hacienda púdica 

de la nrhüincía de Burgos.
T-;m Juego comojos Presi denles 

de los Ayimtamienlosde la Provin
cia reciban eSleBoietin oficial, m i- 
nifeslárán á osla A hninislracion 
si se halltih cmisliluidhs las J;hilas 
periciales, y si oslas se dedican á 
¡bv mar, sin levanhic mano, los-do-' 

v. cu líenlos y amiilaramiealos cori-- 
lipríne á las preveneioiitis hechas;

; en él I>i>lcliii de 5 dci cor.rie/ale•' 
mes iÍigu,,- á.d.„..inserlar.. -iti
árdea de 9 üe Junio último.

J"“ ^TiOs-mismos presidentes de los 
Ayuntamientos quedan encarga
dos de velar porque no se paralice 
este ser\icio, así como de dar 
cuenta á esta (Topen peticia cada 15 
días de los adelantos que se ob
tengan cu los trabajos délas Jun
tas periciales. Burgos Julio 7 de 
1855.—Eugenio Maria Perez.

! ANUNCIOS OFICIALES.
Administración general económica de la Dió

cesis de Burgos. ■ ■
Por dispos¡on del del Excmo. ó Ulmo. Señor 

Arzobispo de esta diócesis, se saca á público re
mate eií /vente á céusó reservativo, un molino 
ariítero de-lies ruedas y dos parrales con árbo
les fruíales, que en término de la villa de co- 
barrubias, perteneció al estiiiguido cabildo cole
gial de iáinisma, capitalizados en 77265 rs. al 
respecto del 3 por 100 de 2318 rs. que produ- 
eeu’ én féitla libres de toda cái'gé’ y gravámen, 
cuvíi¿cantidad. .^iiyirá de tipo pitra, la, venU#. El 
remate se Celebrará en esta administración el 
día 8 de agosto próximo á las ¡2 de su mañana, 
bajo el piiego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la tnsnia para cóñociiíiienlo de los 
lidiadores. Burdos 6 de juiio de 1853.—Ho- 
norto María de Oñanrdia. ' A .

hT • : ; ATINGIOS. -- ■ '
Librería, encuadernación y depósito de papel pin-

‘ lad<> dé Santiago'RomuGUEZ Alonso, calle de 
h Pescadei ía, pasage al Huerto del Rey.

En helio csJablerimieiito se hacen encuáderna- 
cioiit-s de todas clases y á precios suniámenle 
económicos, y se hallan de venia los libros y 

. ar ti cides siguientes:
I*.>;•.,•! sii¡knoi para escribir de todas clases, precio# 

t l.intaftos. ¡le ubi, sobres id. y blancos de iufurid id de 
•lain alus, pininas ile. ave v de acero,, finta, tinteros, >a- 

• i r -, lapiceros,, obleas, id. con los días de la semana, pe
tacas.. caite! as s portamonedas.

Cuadros sinópticos del sistema decimal de pesas v me
didas p<'trectamente litografiado é iluminado.al infimo pre
cio .do 7 rs.—Abacos métricos,á á rs.—Cuadernos de 
lectura por Avemkino, y nn clms hb os de instrucción.

Se u-iide.')’ admiten süscricciones á una preciosa é 
interesante colección de novelas lüstóiicas.

Acaba de recilúr ipi abundvnte v precioso surtido 
de pm*el pista no- para habitaciones.'
Socá’diid >jédir« de Spcfii rús MVRutvs Comisión provincia. 

: -k de Burgos..
Se ‘Onvtáa ¡i Junta generai «le.4,1 para f;1 '¡lia t£.itel 

aelna'y á Jas li d# su n añuia;i|ue se. celetnari? ‘en ‘del 
iiiha»!-*rilo Secr-iat u>, <■., !« d<í la Pahrna •nún¡l"ii3.' jéoa la renn- 
sainon. di i'érgó. <;*. iy ciÍBy*i|íuBtHgpí."7 iít‘j|rlio 4te d85*, 
Ldcas Alonso Svci ti.Viio. .. .
____ •___, " y ' • ■  ■ i. . ,.<J. -« V»¡.-,U.X v <

linpriiyia de Cariñena, calle de la Pemdttfia.

clase_.se

